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OPOSICIONES Y CONCURSOS

7873

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Junta de Protección de Menores
de ViZCaya par la que Se hace publíca la relación
provistonal de admitidos lIexcluf.dos al concurso
opoSición Ubre para cubrir una plaza de Visitador
social en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.11. de la Resolu
ción de la Junta de Protección. de Menores de Vizcaya de 3
de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 65, del
17 de marzo) por la que se convoca oo-ncurso--oposic16n libre
para cubrir una plaza de VisitadorsociaJ. en el expresado Organis
mo, y una vez transcurrido el plazo·depresentación _de solicitudes,

Esta Pre~denc~ ha _tenido a bien disponer la publicación
en el «Boletm Oficral del Est-ado»de la. relacion provisional de
aspirantefl admitidos y excluidos a las correspondientes pruebas
selectivas, ordenada alfabéticamente. .

, Los interesados podrán interponer ante esta Junta de Protec
ción de Menores de Vizcaya (cristo, 11, Bllbao(7), de acuerdo
con las normas ~e la convocatoria, las reclamaciones oportunas
conforme al artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Admims
trat.iyo contra. cualquier circunstancia que consideren lesiva a
s~s ,Intereses. en el plazo de quince días hábiles, a contar del
5lgUl~nte al de la publicación de esta relación.

BIlbao, 3 de mayo de 1971.-EI Presidente.-2.786-E.

LISTA QUE SE CITA

1. Admitidos:

Alegria Murillo, Ignacio María.
Arruabarrena Larrasquitu, Juan Ignacio.
Bilbao y Bilbao, Maria Bautista.
Gutiérrez García, Maria Teresa.
López Velasoo, Maria Elena.
Mairtinez de Leyva, Carlos.
Vega Marcaida, Juana María de la.
Zurriarraín Aldecoa, María Isabel.

2. Excluídos:

Ninguno.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Quinta Jejatura Regional de
Transportes Terrestres por l4 qUe se anuncia co~

curso-oposíción Ubre paTa provisión de una vacante
de Conductor-Ojtdal de ojteto de primera en la Oji
cina Prov,incial de Gerona.

Autorizada esta Jefatura, .pOr Resolución de la Subsecretaría
del Mini~rio de Obras Públicas de tech'a 1 de marzo de 1971,
se anunCia la convocatoria de ooncurso-oposición libre para cubrir
una pl~a. de .operario Oonductor-01i'eial de oficio de primera,
con caracter fIjO, vacante en la Oflcina Provincial de Gerona
de co~formidad con lo que establece el ~eglamento Ganeral d~
TrahaJo del Personal Operario de 108 Servicios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio
de 1959, con sujeción a las siguientes

Bases

1.11. Para' participar en el ooncur50-oposición se requiere:
a) Ser espa.fiol y haber cumplido los dieciocho añOs.
b) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expulsa

do de ningún Cuerpo u (Xganismo.
c). No. tener defecto físico que imposibilite o entorpez-ca el

~raba:Jo, nI padecer enfelmed.ad crónica que pu~a ocasionar la
InvalIdez-parcial o total, 10 que se acreditará mediante certiii'O&o
ción médica..

d) Poseer certificado de estudios primados, que deberá pre~

sentarse, salvo que se justifique otro cHtificado o titulo de grado
más aito.

e) Presentar certificado de buena conducta.
f) Estar en posesión del permiso de conducción de catego

ria B, e y E, al corriente de revisión.
Se reconoce como mérito para ocupar la plaza 10 establecido

en el articulo 24 del vigente Reglamento del Personal Operario.

2.a. Los conocímientos que se exigirán por el Tribunal califi
cador y ejercicios a realizar por los a5pirantes son los siguientes:

a) Leer y escribir correctamente la lengua eSpañola y opera
ciones de cálG:ulo en qUe intervengan las cuatro reglas.

b) MecamC'a y manejo de automóviles, montaje y desmontaje
de piezas, averías y reparaciones susceptibles de ser efectuadas
en carretera,

3.& Durante el plazO de treinta -días, contados a paJ:tir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficiai del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar. parte en
este concur,so-oposicíón, solicitándolo mediante Instancia dirigida
al llustrisimQ señor Irtgeniero ",efe de la Quinta Jefatura Regio
nal de Transportes Terrestres, reintegrada con póliza de tres
pesetas, que presentarán en esta Jefatura Regional, pasaje Merca
der, nÚlllero 14, Barcelona-8, o en los Organismos a que hace
referencia el articulo 66 de la. vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

En dicha instancia, escrita de puiio y letra del interesado.
se harán constar: Nombre y dos apellidos, naturale3&, edad,
estado civil, domicilio, profesión u oficio, nÜInero de familiares
a cargo del solicitante, Empresa o servicio donde esté o estuvo
colocado y causas de la .baja en la misma, en su caso; méritos
que pueda aJegar y la manifestación expresa y detallada de
qUe reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en esta.
convocatoria (no siendo necesario, de momento, la presentación
de los documentos que lo justifiquen).

4.& .Una. vez terminado el plazo de admisión de solicitudes,
en el «Boletín Oficial del Estado» se publi'cará la rela.ción de
aspirantes a.dmitídos a examen y de los excluidos, la. composición
del Tribunal calificador y el dia, hora y lugar de la ciudad
de Gerona en el que hayan de presentarse los aspirantes para
verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente &. practicar alguno
de ios ejercicios se entenderá que renuncia. a tomar parte en
el concUIs~posición,quedando eliminado, sin qUe pueda presen
tar reclamación alguna.

5.30 En vista del resultado de los exámenes, el Tribunal califi
cador propondrá al ilustrísimo señor Subsecretar-io del Ministerio
de, Obras Públicas la admisión provisional del coneursante aproba,.
do con mejor puntuación, y una vez obtenida la autorización
superior, esta Jefatura lo admitirá provisionalmente para. iniclar
el periodo de prueba que determina el articulo 2ldel Reglamento
General de Trabajo del Personal. Operario de los servicios y
Organismos del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio de
1959, cuya duración será de un mes, terminado el cual, Si el
resultado es satisfactorio, se propondrá a la Subsecretaria su
admisión definitlVa que no serll efectiva basta qUe sea autorizada
por la superioridad.

Dicho concursante deberá presentar, dentro del citado periodo
de prueba, los documentos acreditativos de las condiciones y
requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico ofici-al.
b) Certificado de Penales.
e) certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía

correspondiente.
d) Cert,ificado de nacimiento expedido por el Registro Oivil.
e) Libro de familia o certificación de situación familiar.
O Declaración jurada de no haber sido expu15ado de otros

Cuerpos u organIsmos del Estado, Provincia o Muníclpio.
La no pn::S€ntación de estos documentos -en el 'plazo indicado

producirá la anulación de la admisión. En este caso, el Tribunal
formulara propuesta adicional a fa.vor de quien, habiendoaproba.
do los ejercicios del concurso-.oposición, le siga en orden de puntua
ción y méritos a consecuencia de la referida anulación,

6.& En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto ene! Reglamento General de Trabajo del
Personal OperarlO de los Servicios y organismos del Ministerio
de Obras Públicas, aprobado por Decreto 1301, de 16 de julio
de 1959. de la Presidencia del Gobierno.

Barcelona., 3 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jete.~.791~1


